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su retiro, en los términos y para los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 145 del Decreto 1212 de 1990. 

Articulo 39 El presente Decreto rige a partir- de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese. comunfquese y cúmplase: 
Dado en Santa.fé de Bogoté., D. c., a 11 de octubre 

de 1993. 

CESAR CAVIRIA TRUJJLLO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafael Pardo Rueda. 

DECRETO NUMERO ZIM4 DE 1993 
'<octubre 11) 

por el cual se separa en forma absoluta del senlcio 
aetivo de la Polleía Nacional, al señor Subteniente 

Pablo Sebastián Pineda Salgado. 

El Presidente de la Repúbllcn de Colombia, en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 125 del 
Decreto 1212 de 1990, 

CONSIDERANDO: • 

Que contra el sefior Subteniente Pablo Sebastián 
Pineda Salgudo, de conf-ormldad con lo dispuesto en el 
Decreto 100 de 1989, se adelantó una investigación 
di5clpliluu1a por la comisión de faltas constitutivas de 
mala conducta y se le impuso como sanción la separa
ción absoluta del servicio de la Policía Nacional, en 
fallo de p1·1mera instancia de fecha 30 de Julio de 1992; 

Que le. Dirección General de la Pollcfe. Nacional, 
en providencia del 11 de marzo de 1993, confirmó el 
fallo de primera Instancia en el sentido de separar en 
forma absoluta del servicio activo de la Policia Na
cional, al sefior Subteniente Pablo Sebaatlán Pineda 
Salgado, 

DECRETA: 

Articulo lY A partir de la fecha de vigencia del pre
sente Decreto sepárese en forma absoluta del servicio 
activo de la 

1

Policia Nacto-nal, al sefior Subteniente 
Pablo sebastlAn Pineda Salgado, ce. 79405071, en cum
plimiento al fallo de segunda Instancia calendado el 
11 de marzo de 1993, proferido por la Dirección Gene
ral de la Policía Nacional. 

Articulo 2• El presente Decreto rige a p&rtlr de la 
fecha de su publicación. 

PubUquese, comunfquese y cUmplase. 
Dado en santafé do Bogotá, D. c., a 11 de octubre 

de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Rafael Pardo Rueda. 

DECRETO NUMERO ZOt5 DE 1993 
(octubre lll 

por el 'éual se separa en forma abaoluta. del acrviclo 
activo de la Pollcia. Nacional al señor Subteniente 

Bené Ayala L6pez, 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de las facultades que le confiere el articulo 125 dél 
Decreto 1212 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Qui:! contra el sefior Subteniente René Ayala López, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 100 de 
1989, se adelantó una investigación disciplinarla por la 
comisión de faltas constitutivas de mala conducta Y 
se le lmpU50 como sanción la separación absoluta del 
senicio activo de la P:JUcia Nacional, en fallo de pri
mera instancia de fecha 7 de Junio de 1993; 

Que la Dirección General de la Pollcia Nacional. en 
providencia del 12 de julio de 1993, confirmó el fallo 
de primera instancia en el sentido de sep~rar en for
ma absoluta del servicio activo de la Polic1a Nacional, 
al seftor Subteniente René Ayala López, 

DECRETA:" 

Articulo 1• A pai·tlr de la fecha de vigencia del 
presente Decreto separa.se en forma absoluta del ser
vicio activo de la' Policía Nacional, al señor Sub~e1;1len
te René Ayaln López, CC. 79640908, en cumphm1ento 
al rallo de segunda Instancia calendado el 12 de julio 
de 1998, proferido por la Dirección General de la Po
llcia Nacional. 

Articulo 2'I El presente Decreto rige a p&rtir de la 
fecha de su publlcacl6n. . 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. O., a 11 de octubre 

de 1993. 

CESA~ GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
. Rafael Pardo Rueda. 

Lunes 11 de octubre de 1993 

DECRETO NUMERO 2046 DE 1993 
(octubre 11) 

par el cual &e confiere una coml1ión del servicio al 
exterior y se hace un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de las faculta.des que le confieren los numerales 
1• y 18 del articulo 189 de le. Constitución Polltlca, el 
articulo 96 del Decreto 1950 de 1973 y el articulo 2• 
del Decreto 1666 de 1991, 

DECRETA: 

Articulo 19 Comtsióna.se al doctor Rafael Pardo Rue
da, Mjnlstro de Defensa Nacional, del 18 nl 22 de 
octubre de 1993, para que se traslade a la ciudad de 
Washington (Estados Unidos de América), con el obje
to de aceptar la Invitación del gobierno de dicho pala. 

Articulo ~ El doctor Pardo Rueda tendrá derecho 
a viáticos a razón de USS 380 diarios y a pasajes con 
cargo al Presupuesto del Ministerio de Defensa Na
cional. 

Artículo 39 Mientras · dure la ausencia del titular, 
encargase al sefior General Ramón Emilio Gil Bermú
dez, del Despacho del Ministro de Defensa Nacional, 
sin perjuicio de sus funciones como Comandante Ge
neral de las Fuerzas Mllitares. 

Articulo 49 El presente Decreto rige desde la fecha 
de su publlcacl6n. 

Publiquese, comunfquese y cúmplase~ 
Dado en Santafé de Bogotá, D. o .. a 11 de octubre 

de 1993. 
CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Director del Departamento Administrativo de l& 
Presidencia de la República, 

Miguel Sllv.. Pimón, 

DECRETO NUMERO 2048 DE 1993 
(octubre 11) 

por el cual ae reglamenta la Ley 48 de 1993 sobre el 
Servlcl11 de Reclutamiento y Movilización. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales y en es
pecial las conferidas en el articulo 189, numeral 11 
de la ConstJtución Política. 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Funciones de los organismos del Servicio de 
lleelutanliento y Movilización. 

Articulo 19 Son !Unciones del Mlnlstro de Defensa 
Nacional: 

Elaborar y presentar los proyectos de ley o decretos 
relacionados con el servicio de Reclutamiento y Mo
vilización, sin perjuicio de las funciones atrtbutdas 
Por otras normas legales y reglamentarlas. 

Articulo 2D Son funciones del Comandante Gene• 
ral de las FUerzas Mllltnres, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas por otras normas legales y re
glamentarias: 

a) Fijar mediante Disposición. la División Terri
torial Militar del pala; 

b) Emitir palítlcas y directrices sobre Reclutamien• 
to Movilización Militar; 

c) Aprobar los planes sobre Mov1lizaci6n Militar. 
Artículo 39 Bon func10nes del Director de Recluta

miento y Movlllzactón del Comnndo General de las 
Fuerzas MUitares: 

a) Orientar y vigilar todo lo relacionado con el 
Servicio de Reclutamiento y Movlllzacl6n; 

b) Dictar normas y emitir directrices relacionadas 
directamente con el '6uen funcionamiento de sus de
pendencias administrativas; 

c) Resolver las oonsultas sobre interpretación Y 
aplicación de lo.s disposiciones legales relacionadas 
con el servicio militar: 

d) Preparar los planes pam el desarrollo de la mo-
vlllzaclón mllitar; 

e) Elaborar los proyectos relacionados con los cam
bios de la Dlvlsl6n Territorial Mllltar del pals; 

f) Inspeccionar el funcionamiento de todos los nr .. 
ganlsmos del Servicio de Reclutamiento y Control 
ReserVas de las Fuerzas MUitares. 

Parágrafo. En las ausencias transitorias del Direc
tor de Reclutamiento y Movlllzacl6n del Comando 
General de las Fuerzas Milftnres. el cargo será des
empefiado por el Director de Reclutamiento Y Control 
Reservas. más antiguo. de cualquiera de las tres 
Fuerzas Milltares. 

Artículo 49 Son fUnclones de los Directores del Ser
vicio de Reclutamiento y Control Reservas de cada. 
una de las FueJ?.as Militares: 

a) Dirigir y controlar la definición de la situación 
milttar de los colomblanoa. en sus respectivas Juris
dicciones: 

b) Elaborar los planes de Incorporación de sus res
pectivos contingentes; 

c) Elaborar el presupuesto de gastos para correrlas, 
Inscripciones. exámenes médicos e incorporación de 
contingentes; 

d) Dictar las normas y dar las instrucciones para 
el correcto funcionamiento de los Comandos de zona 
y Distritos Militares; 
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e) FlscaUzar los iastos relnclonndos con correrfns 
e Incorporaciones; 

f) Designar los Oficiales delegados pe.ra vigilar Ja 
entrega de las cuoto.s a las diferentes Unidades de 
incorporación; 

g) Inspeccionar, por lo menos una vez cada afio, 
las Zonus de Reclutamiento y Distritos Militares; 

h) Elaborar los proyectos sobre construcción y re
modelución de las instalaciones para. el adecuado fun• 
clonamiento de las oficinas administrativas baJo su 
dirección; 

D Disponer los cambios. aplazamientos. destinacio
nes y exenciones de los conscriptos que consid~re 
neceso.rios, con posterioridad al sorteo; 

J) Conocer en segunda lnstanctn de las lnfracclone1 
de competencia de primera instuncla. de los Coman
dantes de Zona. 

Artículo 59 Son funciones de los Comandantes de 
Zona: Las que correspondan al Manual de Funciones 
y Procedimientos de control interno. expedidos al 
efecto: entre otras tendrán b,s siguientes: 

al Planear, dirigir y controlar la Inscripción e in• 
corporación en su Jurisdicción; 

bl Controlar q_ue se defina la situación m1litar de 
los ciudadanos en su Jurisdicción. de acuerdo con :ns 
normas legales vigentes; 

c) Elaborar y tramitar a la Dirección de Recluta
miento de cada Fuerza. los Itinerarios sobre corra• 
rfas de Reclutamiento. exámenes médicos y el presu
puesto de gastos correspondiente; 

d) Elo.borar los registros militares de su Jurisdicción; 
el Inspecclonar los Comandos de Distrito M111tar 

de su Jurlsdjcclón. por lo menos una vez al afio; 
fl Coordinar con lns autoridades militares, policia

les y civiles. lo mismo q_ue con los particulares y an• 
ttdades prive.das, todo lo relaciomtdo con el servicio 
mllltor; 

g) Conocer en primera tnstnncia de las infracciones 
cometidas por las personas naturules o Jurídicas, de 
acuerdo con la ley. Y en segunda instancia., de !as 
Infracciones de competencia de los Comandantes de 
Dlatñto Mllltar: 

h) Mantener el control sobre las reservas de s.u 
JurlsdJcclón. 

Articnlo 69 Son funciones de los Comand11ntes de 
Distrito Mfütar: 

a) Dirigir y efectuar la inscripción de los conscrlp
tos de su jurisdicción, para efectos de lncorpom.cló11 
y clnslflcnclón; 

b) Dar estricto cumplimiento a. los itinerarios de 
correrlas en su Jurisdicción; 

c) Clasificar el personal con inhabUldades. exen
c:lones o sobrantes de su jurisdicción. En este llltimo 
caso podrá aooyar a otras unidndes de Reclutamiento 
y Movilización: 

d) Controlar el proceso de incorporación de los 
conscriptoe: 

e) Elaborar el reg;IJil'ro militar de su Distrito: 
fl Conocer en primera instancia de las Infracciones 

estnblecldas eu el articulo 41 de 111 Ley 48 de 1993. 
Articulo 79 En l11ti 'J':lblas de Organización y Equipo 

(TOE) a que se refll're el articulo 69 de la Ley JB 
de 1093, la Dlrecciól" de Reclutamiento y Control "t(.e
ser,·as dl'l Ejérc.•to t·endrá la categoría de Brigada, 
con lRS atribuciones legales propias de este cargo. 

CAPITULO II 
Modalidades del servicio militar obligatorio. 

Artículo 89 El i;ervlclo militar obliga.torio podrá 
prestarse e-n el Ejército. la Armada. la Fuerza Aér.-:,a. 
y la Pollcfa Naclonnl. en las siguientes formas y mo
dolldad•s: 

n.) Como soldado regular. de 18 n 24 meses; 
bl Como solda.do bachiller, d11r1mte UI meses; 
c) Como auxlltar de_ policln bachiller, durante 13 

meses: 
d) Como soldado campesino, de 12 hasta 18 :ne

ses, la calidad de cnmpes!no la determinará el C'l
mandantP de la Unidnd Táctica correspandlente. 

Parágrafo 19 El servicio militar voluntario femenino. 
se sujetará a la. dispontbtudad de cupos. la que será 
determinada. por los Comandnutes de cada Fuerv.u. 

Paró.grafo 29 Pare. efectos de lDR bachilleres meno
res de edad que sean incorporados al servicio mllltar, 
serán destinados n. las ireas de: servicio de Apoyo. 
AuxlUares Logfst1cos. Administrativos y de fines EO
ciales. A menos que el menor nmnlfleste voluntad 
expresa de prestar e1 servicio en otra área y que po
seyendo aptitudes para ello se considere conveniente 
astgnnrle ese servicio. 

Articulo 99 Los ciudadanos clnstllcados tienen 11> 
obligación de deflnlr su situación milltar y de pngnr 
la cuota de compensación, salvo las excepciones de 
le1-·. 

Articulo 10. Los ciudadanos que presten el servl,•io 
mtlttar en las Fuerzas MUttareR y la Pollcia No.clon~l, 
tendrán los derechos, prerrogativas y obligaciones ce
tablecldos en la ley, durante y después de su pres• 
tactón. . 

ArtJculo 11. Los reemplazos del personal de !ns 
Fuerza.o; :r.nlltares en tiempo de pnz. se efectuarán tor 
el sistema de conacripclón mediante la tncorporaclón 
y licencia.miento de contingentes. cuyas fechas serén 
determinadas por los respectivos Comandos de Fuerzn. 

CAPITULO III 
Definición de la situación militar. 

Articulo 12. La inscripción para soldados regulares 
se efectuar& entre el 01 de enero y el 31 de diciembre, 
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lapso en el oual ••• determinará. el contingente. ilel 
;c,ual hará -par-te . el •CODSCripto. • 

Articulo 13. Las Secretarías de Educación departa
.mentales y municipales dfspondrén que los planteles 
de educación secundaria elaboren ·10s listados corres
·pondientes a los alumnos de -grado once, 0011 deatino 
al Distrito MIiitar de •su Jur.lsdlcctón en el primer 
trimestre de cada año leettW>, para efectos de la -111s
-m:lpe.lón y definición de la situación milJtar. : 

Artieulo 14. Pa1B efectos de la insci'ipci611, deberán 
·allegarse por el interesado los -siguientes documentos: 

a> Una fotografía de :1.5 -x 4.5 cmts. de frente, con 
fondo azul claro; 

b) Dos fotocopias autenticadas de la cédula de 
ciudadanfa o tarjeta de identidad; 

e) Declaración de renta de los padres o oertmca
eión de ingresos: 

d) Fotocopia autenticada de las cédulas de ciudad.."\.:. 
·nle. de los padres; 

e) Registro civil de nactmtento. 

CAPITULO IV 

Exámenes de aptitud sleoffsiea. 
0

Artfculo 15. Todas las circunstancias sobre la ca
pacidad sicofisica de los aspirantes a prestar el ser~ 
vicio m1lltnr. serán anotadas por el médico en 1a 
tarJetn de im1cripcJón e tneorporación del consciipto 
y rerrendadns con su nrma. · -
· Articulo 16. Terminado el primer exumen médico, 
·se elaborará un acta con la relación de los conscr:lp
tos aptos. no aptos. aplazados y éximldos y la anota
ción de las causales de Inhabilidad. aplazamiento o 
exención, la cual será suscrita Por tódos los funcf0-
nar1.os que en ella intervinieron. . 

Articulo 17. El conscripto declarado API'O para ru 
!ncorporaclón. quedará bajo el control y vigilancia de 
las autoridades de reclutamiento. hasta su entrega a 
las diferentes Unidades Militares o de Policía. 

Artículo 18. Por la lmPortaneta que reviste el nri
mer. examep médico. éste debe ser cuidadoso y deta
llado, con el fin de evitar pérdidas posteriores de 
·efectivos en las Unidades. 

.Articulo 19. Previamente a la incorporación de .tos 
Conscriptos, podrá practicarse un segundo -examen 
médico opcional. por determinación de las autorida..: 
·des d-e reclutamiento o a so~lcitUd del Inscrito, pa"ra 
'deterD1tnar 1.uhu.bUldades no deteetadas -en el Prtmei' 
examen de aptitud · sieofisica que puedan incidir en 
la prestaetón del servicio militar. -Para tales efectos. 
el criterio cientinco de las médicos oficiales. prlmff'L 
sobre el de los médicos particulares. 

Paré.grafo. Para demostrar la lnhabllidad en el se
giJ.ndo examen. se aceptarán ·d~agnósticoB ·de· ·médicos 
-esl]eelali..toa. respaldados en ·eximenes o readmell'S 
de las historias clinirias cbrn;spondientes._ •.. 

Articulo 20. Los exámenes de aptttud Sicoffslca de 
los conscrlptos y soldados. solamente- podré.o .practl

. ,earse en ·los-lugares ·Y 1hórak sea.aladas po:r las ris
Pectivris autorldRdes de "Reclutamiento. 

CAPJTVLO'V 

. -Sa,leo. 

., Articulo 21. Los lnl!CJ'ltos. declarados aptos, sero\n 
. ae,leeclonados P'!•• prestar el servicio .militar. por el 
· prooedlmlento de sorteo. él ·••iill será, pGblk:o ·aon«!e 
lo detérmlnon las autoridades de Reolutamlentc¡. ·con
clut<io ei · sorteo se expedirán las· ·comu"nlcaclones es
critas a · los Interesados." cuando el · ndmero de . 
conscriptos aptos seil ta:ual o meµor al número de 
aonscriptos rej:¡ueridos. ño habrá lugar n sorteo. 

Parágrafo. -LM Inscritos voluntarios que resultaren 
aptos. telldrá.n prelael6n pan la ,m,staoión del -ser
-vicio militar. 

En el sorteo deben ·pariiolpar ~todos los jóvenes ci
tados al mismo. Quien ·por ·fuerza -mayor no pueda 
asistir. será representado por uno .de sus padres. el 
delegado del coteglo en ·el caso ~de los bachtlleres. o 
por. la JJ!)rsona que designe-el ciudadano debidamente 

. autorizada. 
El resultad.o del sorteo se -consl¡¡:nará en actas ela

borsdas por el Deleigado de la Dtreeeión •de -Reeluta.
iniento, a .medida que éste se Yft)'B. realizando. 

Llls deleaados de la Olreccl6n de ReclUtamleuto o 
de la ·unidn<i Qperuttva a Táctl.ca no podré.n a.use!l
tarse del lugar de sorteo. hasta tanto el -acta 110 haya. 
.sido diligenciada y se .e.xpldan las boletas de sobr11n
tes y aplazados, debidamente ~!rendadas con sus 
firmas. 

CAPITULO VI 

·Clasifteaefón. 

Articulo 22. Los Inscritas. que resultaren ext~tdos 
.. para ia prestación del servicio mllttar ·serán claStf:1..: 
eados por las causales legales de exención, Inhabilidad 
<> falta ·de cupo para el servic.lo mWtar. 

Parágrafo. La clasificación .se llevará a cebo .dU
rante los 30 dfas siguientes a la fecha del examen 
1:0edtco o. d~ _ fa "emieeñtraci6n. 

CAPlTULO VII 

Sit.uaolonn ,espeelales. _ 

Articulo 23. Le correspoude a los Agentes 'Consu
. i....,, hacer praclioai' los ex6menes de aptitud slcofi-
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stca a los colombianos que se encuentren -en -el exterior . 
y estén interesados en defililr -su sttuac:16n militar, 
de conformidad · con el Reglamento re,J,pecttvo, ·de 
preferencia utilizando médicos colombianos que seran · 
•'eosteados -por• dichos ciuiiadanos. · 

Artfeulo -24. Le oorresponde igualmente a -los A■en
·tes Consulares cobrar y r_ecaudar los fondos pro•e
ntentes de las Cuotas de Compensacióll' ·Militar. po.l'I\ 
lo cual utilizarán los servicios de la Dirección de Re
"cluta.miento y -coñtrol Reservas del Ejército. 

Artfeulo 25. Los eolomblanos por adopción o coñ 
doble nacionalidad. definirán su situación militar de 
conformidad con lo previsto en la ley. 
- Parágrafo. La presentación de la Tar.jeta de Re
servista o la provisional mil1tar a que se refiere el 
articulo 36 de la Ley 48 de 1993, se entiende en el 
Ten1torio Nacional. · 

CAPITULO VIII 

'Exenciones y aplazamientos. 

Articulo 26. Las inhabilidades absolutas y perma
nentes serán determinadas técnicamente por médicos 
oficiales al servicio de Reclutamiento y MovWzact6n 
o en su defecto. oficiales de sanidad de las diferentes 
Fuerzas. · · 
· ·La Calidad• o condición -de •indígena se -acreditará 
con la constancia expedida por el Jefe del Resguardo 
-o Goben1ador indígena -respectivo. :-. 

Articulo 27. Los feligreses o miembros de las dife
rentes religiones o iglesias que se profesen en el te
n1.torio nacional, sin autoridad jerárquica, no podrán 
alegar exención para la prestación del ser\'icio mili
tar, por el solo hecho de profesar o pertenecer a di
chas religiones o iglesias. 

Parágrafo. La autoridad jerárquica será determl
mida para la iglesia. cátólica- por las otsposiclones 
·concordatarias vigentes. -Para las demás -iglesias y 
confesiones rel1g1osas se determinará par la capa
citación académico-:religiosa. -con una -formación 
equiparable. adquirida en los centros de educactón 
superior aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Articuio 28. La condición de hijo único se. determi
na sin consliieración al sexo. Por tanto. si·una madre 
·tiene dos ·hijos, un hombre •Y u_na mujer. -el varón 
está obligado a prestar el servicio mWtar: salvo !RS 
-exeJ:1ciones ··legales. : .... 

Articulo 29. Para demostrar las exenciones previs
tas en ia ley, es requisito indispensable &Portar la 
prneba.·d6eumental y •sumarla sobre su existencia. 

Articulo 30. Solamente Podrán alegarse y conce
derse las exenciones previstas en la ley. Las otorga.:. 
das ilegalmente, acarrearán sanciones penales y 
cUscipUnariaa contra Jos responsables. . . 
· -Artieulo-31. -Es-causaJ.de-aplazamiento.por-el tiem
po que subsista el haber sido aceptado o estar cur
sando -estudios =en .-estableoimlentos •FeCOllOOidos · .por 
las autoridades eclesli.sticas cmñ.o centros de prepa
ración de la carrera sacerdotal o de la vida reltgiosa. 

Articulo 3'.!. Sl se pierde el carácter Jerárqlllco rell• 
gloso o clerical. o de estudiante o no se obtiene· el 
tfiulo de bo.ehlll~r. dentro del año siguiente, deberá 
definirse ~la -situación •militar-de -acuerdo .con la ley, 
sin considei'aclón a las · calidades anoiadas. 
· ·Artieulo •33.· La. exlstenola -de- oualquler .Inhabilidad 
relatlVa te~po:ral. :-,equlere plena comprobación por 
parte· de los.médiaos del Ministerio de Defensa Na-
cional. · · · .. ~ . 

Articulo 34. El estudiante de -último año de, seeun~ 
darla que por cualquier· causa no obtenga el~ .titulo 
de bachiller. será aplazado por una sola· vea. SI .per
siste la causal. se le definirá su situación militar 
cóino regul&i'. stn más .prórrogas. 
· ·Articulo·36. ·Los conscr!J,tos ·apt08 que•aleguen exen
ciones o Inhabilidades no -eomprobadas. o hagan re
clamos ·sin ·justiflcacHm •ree.1-, -podrán -ser •aplazaddil 
por el-tiempo requerido para comprobar la existencia 

- de la exención, aJ tenor de lo dispuesto· en ·el artfculO 
19 de la Ley 48 de 1993. · · 
~ . . 

CAPl'l'UL0 IX 

TarJeta1 ·de ftSenhtta -y •provisional -militar.-

Articulo 36. Los soldados bachilleres que hayan st
do ·distinguido., como dnigoneantes para Poder · ser 
ascendidas eomo Subtenientes de la Reserva recibil'áñ 
un entrenamiento acorde con las normas que deteJ'-· 
mine cada ColD.ando de Fuerza y se les expedirá la 
cédula como oficlales": en proporeión que no supere 
el 5% del respectivo contingente. 

Articulo 37. Para los efectos del literal a) del ar
ticulo 36 • de la Ley 48 de 1993 se debe p1"'entar :ia 
tarjet-a de reservista o tarjeta .pravislauál militar. 
salvo en lo relacionado exclusivamente con el estado 
civil. 

·Artleulo 38. En caso de pérdida. ·hurto o ·deterioro 
de las tarJolas de resenlstas. PGdrá. •solioltane el 
correspondiente duplieado a la Dlrecetón de Reelu
tnmientf> del ~!to. por intenned!o de los ·coman
dos de ·Dlstrlio Militar. previa ·presentación ·del 
denunolo por •pérdida, 2 fotogmfias y fotocopia de 

.Ja cédula de ciudadania. 
Articulo "39. Todo tnimlte fraudulento en ·n,Jaol6n. 

con ""pedlción l)e tl\l'Jetas' militares. constltu,e \ID 
delito contra la · fe pública. al tenor de las normas 
pnmstas en los Códigos Penal y Penal MUitar. 

Artleulo 40. Las .. tarjetas de primera ola.se serán 
entregadas a los resenfstas en la ceremonia. especial 
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'de Ueenóiamiento,, por parte del comandante -de la 
-Uriidad respectiva.. 

Articulo 41. Las tarjetas de reservista de segunda 
clqse senin entregadas a los interesad05 personal-
mente o mediante autorización debidamente autea
•tlcada. 
· Articulo 42. -EJ. trámite para obtener duplica.dos ·1e 

·las tarjetas de reservista se· hará J>Ol' intermedio de 
!OS C.omá.ndos de Distrito y •Zonas M!Utares. 

Articulo 43. Las tarjetas de reservista de primera 
clase expedidas a los miembros de la Policfa Nacio
nal. acreditan que han definido su sltuacjón y que 
hacen parte de las reaei-Yas de las Fuerzas MiULares. 

CAPITULO X 

Derechos, prerrorativas y estímulos. 

·Articulo 44. Todo colombiano que se encuentre 
i>restundo el servicio m1Utar obltgatorio en los tér
·mtnos qne establece la ley, Uene derecho: 

a) A que. en el momento del llcenciamlento, se 
le entregue una partida para vestuario cuyo valor 
no sea superior a un salario mfnimo legal mensual 
vigente. teniendo en cuenta las neceSidades del sol
dado y el lugar de resJdencJa; 
• .b) Al otorgamiento de un permiso cada 12 mP.ses 
de servicio militar cumplido. hasta par 15 día.si con 
una subvención de transporte equivalente al 100% 
de un salario min.lmo legal mensual vJgente y •de.va':' 
lución proporcional de la partida de alimentación. 

Parágrafo. Para los efectos del pari.grafo del literal 
e) del articulo 39 de la Ley 48 de 1993 se entiende 
por familia la comprendida dentro del primero y 
segundo grado de consanguinidad. • 

e) El mecanismo para lu utiltzactón de la franq 11i
cla nacional postnl y telefónica. seré. establecido me
diante, acuerdos entre el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio ·de -Comunicacio11Ps y con las respectlvns 
empresas de teléfonos de carácter nacJonal, departa ... 
mental y municipal. cuyo valor fluctuará entre el 2 
y el 5% de un sa1ario min~mo legal mensual vigente. 
por soldado. 

Articulo 45. Las autoridn.dPs del Servicio de Reclu
tamiento y MovfüzacJón. pe.:rn la efectividad y control 
de -lo previsto en el Uteral b) del articulo 39 de la 
Ley 48 de 1993. difundtré.n y coordinarán con lfts 
entidades encargadas . de . los ~nectáculos públicos, el 
uso correcto de las Tárjetas. Militares· par parte de 
soldados. g~tes. infantes de' ,marina y auxilio.res 
de poltcfa. · 

Articulo 46. La sübvenctón para el transporte y 
devolución de" la partida de uUment.ación estableci:las 
en el llterol el· del articulo 39 de ·1a Ley 48 de ·1993. 
como .consecuencia de los permisos otorgados a quie
nes -estén" ·prestundo ·el servicio militar. deberán ser 
cancelada& previamente. 

Articulo 47. ·Canaaripto es el joten que se ha hu;-
1 crito para definir su situación militllr dentro de los 
términos. plollOS y · edad estnblecl- en l• Ley 48 de 
1993. . 

Ar.ticulo 4.8. ·El ciudadano que esté. preata.udo el 
servicio militar. tiene derecho al suministro ele pspel 
y sobres para comunlcllrse eon sus familiares. Po.m 
tal efecto. la Sección de Personal de. cada Unidad 
tiene la obligación •.de relacJonar y remitir• la corrP.s
pondencia de los soldados .para que llegue opartuna
mente a su destino, con la franquicia establecido por 
!&-ley_. 
• Articulo 49. :La lllUma bonlflcacfón pan qulfm 

. preste •el -seniclo milit:aF, deberA ser cancelada de 
8,uerdo -~ las nonnas ftscoJ.es y admJnlstraUvas · vt
geñtes sobre la materia. • . . 

'CAPITULO XI 

,lnfraeelones :y anéioneL 

· · · Art,Jeul& 50.. Las autoridades mmt.nres deberán te
neF en •.cuenta laa siguientes dispQSlo-fones: 

a) ;Pal'B -los efectos del Uteml g) del urticulo 41 de 
IR Ley 48 de 1993. la orden lmpurllda por laa autori
dades de ·Recllitamtento se hnn1 efectiva mediante la 
ut:Uisación de patl'Ullus que conduetr4n a los remlsaa 
para •ser lneorporados de conformidad eon la ley: 

b) Las entidades o empresas a que hace referenela 
el llt"'al hl del arllcnlo ti ele· la Ley ·4&, de, IINl3 serán 
sandanadas con multo de clneo ,s> snlnrtos mfnlmos 
lqales mensuales rigentes. par e1e1,da ciudadano vtneu
lado lleaalmente o·que no re.tntegre-en·sus respectivos 
cargos. · 

CAPJTVLO XIl 

·Reaenistas y III eluifleaclóo. 

Articulo 51. Resenist.as de Prbnera Clwse: 
Para efectos del literal bl del articulo 50 de 111 ·Ley 

48 de 18113. quienes 11a,an permanecido eomo alum
nos en las escuelas de (orrnaetón de o:l'ieioles y· sub
oficiales ·de las l'llei-zas Militares se les. expedirá 
tarJ~a de -nservtsta. así: 

- Alumnos que ·hayan pe~onee-Jdo 1a meses en 
la respectiva :»:Rcuem. se 1ft. expedhá. \&.rjeta de re-
senlsta tomo Cabo Segundo. · 

- Alumnos que hayan permanecido 24 •meses en 
la respeetl•a Escuela. -se les expedirá tarjeta de re
servista eQmO Ct1bo Primero. 

- Alféreces que f)effl'a~n en el grado 1ne:11m 
~ 6 me.-w.s. se les expedirá tarjeta de- r?sen1sta oomo 
Sargento segundo. 
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- Alféreces que permanezcan en el grado más de 
6 meses, se les expedirá tarjeta como Subteniente 
de le. Reserva. 

Parágrafo. Para los efectos del literal d) del ar
ticulo 50 de la. Ley 48 d-e 1993, se les exepdir& la 
tarjeta de reservista de primera clase a los alumnos 
varones de colegios mil1tares que hayan recibido Jas 
tres fases de instrucción; éstos de todas formas pa-
garán la cuota. de compensación militar. · 

CAPITULO xm 
Movillzacl6n. 

Articulo 52. Para efectos del control de las resen,.as 
los ofic1ales. suboficiales de la Fuerza. Pública en Te• 
t1ro y los reservistas de primera. clase, están en la 
obligación de registrar la dirección de su residencia 
permanente cuando haya. cambio en la misma, ante 
el Comando de Zona o Distrito Militar de Recluta
miento de su localidad dentro de los qu!nce (15) rtlas 
siguientes a la ocurrencia del hecho. 

CAPITULO XIV 

Cuota de eompensaeión mllltar~ 

Articulo 53. La contribución pecuniaria Individual 
qué debe Pll6ars8 al Tesoro Nacional para definir la 
situación militar, se denomina Cuota de Compensa.
c16n Militar, que se paga una sola vez por qui~nE:B 
no presten el servicio militar, dentro de los 30 dJaa 
siguientes a la notificación del acta de clasiftcaci6n. 

Vencido este término se incrementará en un 25% 
si se page, dentro de los 30 dlas subalgulentes. SI 
vencido este último plazo no se cumple el pago, se 
procederá & la reclasificación con un Incremento de 
otro 211%, sin perjuicio de los costos de la elaboración 
de la tarjeta de Reservista. 

Parágrafo. Para los fines legales a que he.ya lugar, 
la tarjeta. de reservista no constituye documento de 
identificación· de IBS personas, sino documento pro
batorio de la definición de su situación militar. 

Articulo 54. La recaudación de los Ingresos par con
cepto de la cuota de Compensación Militar estará 
e. cargo del Ministerio de Defensa Nacional a través 
de la subsecretaria General y de los cónsules en el 
exterior. 

Articulo 55. Ingresarán al Fondo de Defensa. Na
cional los dineros recaudados por concepto de Cuota 
de Compensa.cl6n Militar así como también los re
_caudoe por concepto de multas y sanciones pecunta
rlas liquidadas en función de la. misma. 

Artículo 56. El Ministerio de Defensa Nacional por 
Intermedio de la Secretarla. General administrará, 
controlará y reglamentará la. inversión de los recau
dos que se ocasionen por concepto de la cuota de 
Compensación MW.tar, as1 mismo los recaudos que 
se ocaslonen por mora, multas o sanciones pecunia
rias liquidadas en función de ésta. Los recaudos se 
manejarán por Intermedio de las entidades bancarias 
·o de ahorro correspondientes. 

Articulo 57. El recaudo de los ingresos por concepto 
de muJtas se efectuaré. en le. forma prevista. para 
el recaudo de la cuota de compensación mllltar. 

CAPITULO XV 

· Lk¡aldael6n. ole la Cuota de Compemaolón Militar. 

Articulo 58. Be8e"rvlllia1 de seronda Clase. La cuota 
de Compensación Militar será el 50% para regulares 
y el 60% para bachilleres, del total de los Ingresos 
recibidos mensualmente, más el 1 % del valor patri
monial del núcleo .familiar del Interesado o de aquél 
de quien demuestre depender económicamente. El 
valor. mfnlmo decretado como Cuota de Compensación 
Militar en ningún caso podrá ser Inferior el 50% o 
60% del salarlo mlnlmo mensual legal vigente. 

Parágrafo. Previa certificación del Departamento 
de Personal de cada Fuerza, a los blJos del personal 
de oficie.les y suboficiales de la Fuerza· Pública en 
actividad o retiro, con asignación de retiro o pensión 
mllltar o policial, se les cobrará el 50% de la cuota 
de compensación mllltar que les corresponda, sin lle-

. gar a. Bel' inferior a la cuota mínima establecida. 
Articulo 59. Para efectuar le, llquldaclón de la cuo

ta dB . Compensación Militar se tendrán en cuenta 
los documentos relativos a declaración de renta y 
complementarlos, certificados de Ingresos y retencio
nes y la boja de datos diligenciada por el cludada!lo 
en el Distrito Militar correspondiente. 

Parágrafo. Las autoridades del Servicio de Recluta
miento están autorizadas, dentro de los dos (2) afios 
siguientes a la liquidación, pare, confrontar los datos 
con la Unidad Administrativa Especial, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, los agentes retene
dores y demás persorlas que suscriban certifice.ciones 
de Ingresos y patrimonio. Quien presente '/f el que 
acepte documentos fraudulentos incurrirá en el delito 
de falsedad de que trata el Código Penal Colombiano. 

Articulo 60. OOmo base de Liquidación se tomara 
el total de Ingresos y patrimonio del núcleo familiar 
del Interesado o de aquél de quien· demuestre depen
der económicamente. Entendiéndose por núcleo fa
millar el conformado por el padre, la madre y el in
teresado, conforme al ordenamiento civil. 

Articulo 61. Para efectos de la llquldaclón de la 
cuota de Compensación Militar, los hijos depen
dientes hasta un máximo de tres serán factor c'le 
disminución pro))Orctonal de la euote. siempre y cuan
do reúnan las slguientes condlcionea: 
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- Estudiantes. 
- Menores de 18 afias. 
- Hijos céilbes. 

En ninl!,"Ú!l ce.so podrán tenerse en cuenta para 
efectos de liquidación, los hijos casados, emancipados, 
que vivan en unión Ubre, profesionales o quienes 
tengan vínculos laborales. 

Articulo 62. Las fórmulas a utilizar para liquidar 
la Cuota. de compensación Militar, -serán las siguien-
tes: 

a) Por declaración de renta para personas natu
rales. 

Replana. 

F X 50 p X 1 F p 

+ + 
12 X 100 100 24 100 

C= = 
N N 

Bacblllerea. 

F " 60 P X 1 F p 

+ + 
12 x 100 100 20 100 

c = = 
N N 

b) Por declaración de renta para personas socias 
de sociedades y comerciantes. 

Recalares. 

LX 50 P X 2 L p 

+ + 
12 x 100 100 24 50 

C= = 
N N 

Baoblllerell. 

L x 60 p " 2 L p 

+ + 
13 X 100 100 20 50 

C= = 
N N 

c) Por certificados de Ingresos y retenciones. 

lleplarell. 

(F-30%X50 Pxl (F - 30%) P 
+-- +-

.13 X 100 100 24 100 
C= = 

N N 

BaebJIJe,.,a.. 

(F - 30%) X 60 P X 1 (F - 30%) P 
+--

13 X 100 100 
---+-

. 20 100 

O=-------- = 
N N 

d) Por constancia de trabajo u boja de datos per
sonales. 

Begul-. 

p " 50 p ·X 1 p p 

+ + 
12 X 100 100 24 100 

C= = 
N N --F x 60 p " 1 p p 

+ + 
12 X 100 100 20 100 

C= = 
N N 

e) Para la aplicación de las fórmulas anteriormente 
descritas se deberán tener en cuenta las siguientes 
variables: 

C = Cuota de compenaaclón militar. 
F = Ingreso familiar. 
P = Patrimonio liquido. 
L = Renta liquida. 
N = N\lmero de bljos. 

Articulo 63. Indice de precios al eonsumidor. 
al Cuando para la liquidación de le, cuota. de 

Compensación Militar se presenten documentos r.on 
datos de afios anteriores al año en que se efeetde la 
liquidación, este valor se actualizará teniendo en 
cuenta el Indice de precios al consumidor para pre
cios medios, elaborados por el DANE, correspondiente 
al año inmediatamente anterior; 

b) Para efectos de aceptación de los documentoa 
probatorloo de Ingreso presentadoa por el ciudadano 
se procederá. a. det-erminar, mediante comprobación 
dote.liada los verdaderos Ingresos .del contribuyente, 
a fin de seleccionar el grupo que le corresponde den
tro de los siguientes: 
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l. Declaración de renta personas naturales. 
2. Declaración de renta personas naturales, socios 

de sociedades. 
3. Certificado de Ingresos y retenciones. 
4. Constancia de trabajo y boja de datos. 
Parágrafo. Para todos los efectos se tendrá en 

cuenta -la renta y el patrimonio liquido. 
Artículo 64. Los nacionales con visa que los acre-

4ite como residentes en el exterior definirán su si
tuación mmtar por intermedio de . las autoridades 
consulares correspondientes y se clasificarán de acuer
do con las normas previstas en lu. Ley 48 de 1993 
y en el presente decreto: la liquidación se hará r.n 
pesos colombianos y su equivalente se cancelará m 
dólares estedlnenses. 

Articulo 65. Clasificación casos especiales: 
a.) Infractores por no Inscripción. Los infractores 

por no tnscripc16n cancelarán la Cuota de Compen
sación Milltar, sin perjuicio del pago de le. multa 
correspondiente¡ 

b) lnfra.etores remisos. Los infractores rem1sos que 
sean incorporados al servicio militar quedarán exe1-
tos de pagar multa y cuota. de Compensación M1litar; 

e) Los infractores remisos pagarán por concepto de 
Cuota de Compensación Mllitar mínima el 50% o 
60% para regulares o bachilleres respectivamente "de 
un salario mínimo legal mensual vigente, s1n per
juicio del pago de la multa correspondiente; 

d) Al personal que sea desacuartelado antes de 
cumplir el mínimo equivalente a la mitad del tiempo 
establecido legalmente para el seniclo militar, se 11-
quldará como Cuota de Compensación Militar !a 
mlnlma legal vigente. 

Articulo 66. Para todos los efectos de llquldacl6n 
de la cuota de Compensación Militar las cifras se
ri.n a.proxjmadas por exceso en términos de miles de 
pesos. · 

CAPITULO XVI 

Disposiciones finales, 

Articulo 67. Para aplicación de multas a los nacto
nales por adopctón se tomaré. como referencia Ja 
fecha de adquisición de la nacionalidad. 

Articulo 68. Las sanciones pecuniarias se aplicarán 
mediante resolución motivada y se cancelarán dentro 
de los 60 dias siguientes a su ejecutoria. Si no ,e 
pagan dentro de este término se procederé. al cobro 
m-ediante la Jurisd.1cclón coactiva. fiscal. 

Articulo 69. Tanto la cuota de compensabtón mili
tar, como las multas serán susceptibles de pago por 
el sistema de tarjeta de crédito. · 

Articulo 70. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las dlaposlclones 
que le sean contrarias. 

Publlquese y cúnlplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a. 11 de octubre 

de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRU1ILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, Noemí Sanin 
ole Rabio. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Radolf Hommes Rodrigan. El Ministro de Defensa 
Nacional, Rafael Pardo Rueda, La Mlnlstra de Edu
cación Nacional, Maruja Paehón de Vtllamlzar. El 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Luis Fer
nando Ramires Aoafia. 

1 MJNISTElllO DE AGRICULTURA· I 

DECRETOS 

DECRETO NtJMERO 2018 DE l.lNl3 
(octubre 11) 

por el cual se haee un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en eJer
clclo de las facultades legales conferidas por el nu
meral 13 del articulo 189 de la Constitución Politice. 
de Colombia, el articulo 5•, de le Ley 16 de 1990 y 
el articulo 91', del Decreto 1313 de 1990, 

DECRETA: 

Articulo 1• Nómbrase al doctor Jesé Antonio Zapata 
Banguero, Identificado con la cédula de cludadanla 
núnlero 19083078 de Bogoti, como Asesor de la eo
mlsl6n Nacional de Crédito Agropecuario, en reem
plazo del doctor Hemando Palomino Palomino, a quien 
se le aceptó renuncia mediante Decreto número 1864 
del 19 de noviembre de 1992. 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la. 
fecha de su publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 11 de octubre 

de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Agricultura, 
Joaé Antonio Oeampo Ga.tiia. 


